
INFORME DEL COMISARIO. 

Guayaquil 15 de Marzo del 2014 

Alos Accionistas de MARAMAR SA 
En camplmento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Comparíes y lo Resolución 
No.32 14.3 0014 de ocutre 13 de 1992 de la Superintendencia de Comparaas, referente a las 
obigaciones de los Comisarios, en mí calas de Comisario Prinogel de MARAMAR SA, 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonstcad y sufcsencs de la información 
Presentada a ustedes por la Acmmstración. en relación con la sausción financiera y el 
esempeño de las operaciones de la Compañía par el ejercico económico terminado el 31 de 
lembre de 2013. 

Responsablidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros. 
la preparación y presentación de los estados financieros de conormidad con Normas 
Intemaconates de Información Financera, es responsablidad de los administradores de la 
Compañía, asi como el diseño, la inplemeniacón y el mantenimiento de contrles intemos 

resevamtes para la preparación y presentación de cicros estados financieros 

Responsabilidad del Comisario. 
MI responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fianceros de la Compañía, 
basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte dela Aciminisración de las 
ormos legales, estatutarias y reglomentarias, así como de las resoluciones de la Junta General. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Ineamientos de las normas Internacionales de 
audtria, Incluyendo en consecuenc. pruetas seectivas de los regstros contables y evidenci 
que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada 
Spicación de las Normas Internacionales de “nformación Financera. evaluación del control 

lrtermo de la Compañía y otros procedmientos de revisión considerados necesario de acuerdo 
on ls circunstancias, 

Para este propósito. he obtenido de los administradores. información de las operaciones, 
Fegstos contatles y documentación sustetatona de las transacciones revisadas sobre bases 
selecivas. Adicionalmente he revisado el estado de siación inanciera al 31 de diciembre de 
2013 y el correspondiente estado de resultacos por año tesminado en esa fecha, así como los 
tros Sociales de a Compañía y, entre elos las actas de Junta de Accionistas. Considero que 

los resultados de la sevsión proveen bases apropiadas pora expresar mi opinión 

Opinión sobre Cumplimiento 
En mi opión, las estados finanderos mer:soredos, presentan razonablemente, en todos los 
pactos Sgrficacos, lo situación financiera de Mararar £,A, al 31 de diciemore de 2043 y los 
Fesylados de sus operacones por al año Lermnado er esa fecha, de acuerdo con las Normas 
Iintemacionajes de Información Financiera 

Adiconsimente, he podido vertiar que los administradores han dado cumplimiento a las 
deponicones € instrucciones de la Jara General de Acscrisas: y, que los rs sociales dela 
Compañía están adecuadamente mareraces 

Opinión sobre el Control Interno. 
ón base en la tevisión efectuada, Sorsidero que los sontcis internos implementados por la 
“dminstración de la Compaña sor adecuados, le cual ha contribuido a un eficiente manejo 
Financiero y administratwo



Informe sobre Cumplimiento con la Ley Laboral 
En cumplmiento de lo dispuesto en la primera disposi 

  

reformatoria al Código de Trabajo, informo que la Compañía durante « mantuvo trabajadores contratados bajo el sitema de ntermeciacin labora 
Es Importante señalar que la Compañí 
pesar que su nómina no alcanza el mínimo de trabajadora: 
establecida en el numeral 33 del Art 42 3el Codigo de Trabajo 

  

  

Informe sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías 
En mi calidad de comisaro principal de la Cor 
csposido 

  

  

  

tiene contratado personal con cap   

     


